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Para la presentación de solicitudes se atenderá a lo dispuesto en los
artículos 8." y 9.° de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de 19~ junio de 1991, por la que se establecen normas para
la tramitación de las ayudas por paralización temporal de la actividad
de buques de pesca.

Punto 3. Las ayudas a otorgar en el ámbito de la presente Resolución
se ajustarán a las disponibilidades presupuestarlas vigentes.

Punto 4. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el tBoletín Oficial del Estado_

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Rafael Jaén Vergara.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

15712 ORDEN M 27 M m4yo M 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
MI falla M la sentenci4 dictada por la Sula M lo Con
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso conteneioso-admi
nistraUvo 1.994/1992, promovido por doña Esther G6mez
Palma.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 11 de febrero
de 1993, en el recurso contenci08o.-administrativo número 1.994/1992, en
el que son partes, de una, como demandante, doña Esther Gómez Palma,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 4 de mayo de 1992, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de ,27 de diciembre de 1991,
sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto por
doña Esther Gómez Palma contra Resolución del Subsecretario del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 4 de mayo de 1992, deses
timatoria del re~rso de alzada contra otra de 27 de diciembre de 1991,
de la Mutualidad General de Funcionlpios Civiles del Estado de 27 de
diciembre de 1991, que denegaba el reintelP"9 de 237.093 pesetas por la
utilización de servicios médicos distintos de los asignados por la Mutua
lidad; que anulamos, reconociendo el derecho de la recurrente al reintegro
de la cantidad de 237.093 pesetas por gastos de asistencia sanitaria por
parto en la clínica "Gálvez", de Málaga. Sin costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo dispuesto en los ,artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estadot para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 27 de mayo de 1993.- P. D. (Orden de 11 de septiembre de
1992, «Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general. de la Mutualidad General.
de Funcionarios Civiles del Estado.

1571 3 ORDEN M 27 M m4YO M 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
teneiuso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 501.426, Promovido
por don Ro/ael Gallegos Pinto.

La Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 15 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 501.426 en el que son partes, de una,
como demandante don Rafael Gallegos Pinto, y de otra, como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado re~urso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 6 dejunio de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 19 de marzo de 1989,
sobre integración en la Escala a extinguir de Administrativo de Cámaras
Agrarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rafael Gallegos Pinto contra resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 6 de junio de 1990, a la que la
demanda se contrae declaramos, que la resolución impugnada es conforme
a derecho y sin hacer expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térmiqo's de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de mayo de ~993.- P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, .Boletín Oficial del Estado. del. 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

15714 ORDEN M 27 M mayo M 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-<ulministrativo 501.447, promovido
por doña Rosa María Caride Domínguez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 9 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 501.447 en el que son partes, de una,
como demandante doña Rosa María Caride Domínguez, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y defen~

dida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 16 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 16 de octubre de 1989,
sobre integración en el grupo C, del Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Rosa María Caride Domínguez contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 16 de mayo de 1990,
a la que la demanda se contrae declaramos, que la resolución impugnada
es confonne a derecho y sin hacer expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Pública.<i, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y denrls
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín


